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NOTIFICACIÓN DE ARREGLOS Y DE PROGRESOS EN LA PRESTACIÓN DE  
ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDAD EN  
RELACIÓN CON LAS DISPOSICIONES DESIGNADAS EN LA CATEGORÍA C 

COMUNICACIÓN DE HONDURAS 

La siguiente comunicación, de fecha 27 de marzo de 2024, se distribuye a petición de la delegación 
de Honduras. 

 
_______________ 

 
 

Por la presente, Honduras notifica información sobre los arreglos concertados y los progresos 
realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad en relación 
con las siguientes disposiciones designadas en la categoría C, de conformidad con el artículo 16 del 

Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. 
 

Disposición Título/descripción Categoría Fecha definitiva para la 

aplicación 

Artículo 2.2 

 

Consultas C 1 de marzo 2024 

Donantes / Agencias: La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 

(Auspicio de Reino Unido y Alemania) / Commercial Law Development Program (CLDP) 

 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

 

Cooperación técnica Honduras-UNCTAD  

Honduras fue incorporado en el Programa de la UNCTAD para Empoderamiento de los Comités Nacionales de 

Facilitación del Comercio, gracias al financiamiento del Ministerio Federal de Cooperación Económico y 

Desarrollo BMZ - Alemania. Los miembros han participado de siete cursos en línea en la plataforma e-learning 

sobre los siguientes temas: empoderamiento de comités, perspectivas de género en las reformas de facilitación 

del comercio, como utilizar el Reform Tracker de la UNCTAD, comunicación eficaz para los miembros del CNFC, 

como dirigir y presidir eficazmente un CNFC, como elaborar y aplicar una estrategia de movilización de recursos 

para la facilitación del comercio. 

 

Asimismo, UNCTAD realizó una consultoría, con el objetivo de levantar una hoja de ruta en la plataforma 

Reform Tracker y realizó un escaneo rápido sobre preparación para la facilitación del comercio en tiempos de 

crisis. Resultado de ello se ha incorporado información en el Reform Tracker que permite a las agencias 

identificar las responsabilidades asignadas a cada una de ellas.  

 

Acciones en curso en cooperación de UNCTAD:  

Formaciones en línea y coaching para los miembros del Comité́ Nacional de Facilitación del Comercio y la 

Secretaría Técnica, según las necesidades identificadas (seguimiento y evaluación, hoja de ruta, movilización 

de recursos, comunicación eficaz, entre otros).  

 

Cooperación técnica Honduras – CLDP 

El Programa para el Desarrollo del Derecho Comercial  

 

Mejores Prácticas: Beneficios de Implementar Mecanismos de Consulta Pública Inclusiva 

Mediante un taller se exploró las complejidades de los mecanismos de consulta pública, los principios de 

coordinación entre agencias y las buenas prácticas regulatorias. Funcionarios gubernamentales de toda la 

región, incluidos El Salvador, Honduras, Costa Rica y México, presentaron sus respectivos procesos de 

notificación y comentarios para fomentar una mayor integración regional. Este taller fue parte de un esfuerzo 

multifásico para promover la transparencia, la cooperación y la coordinación entre los gobiernos del Triángulo 

Norte y mejorar el comercio interregional en Centroamérica. 
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Disposición Título/descripción Categoría Fecha definitiva para la 

aplicación 

Artículo 5.3 

 

Procedimiento de Prueba  C 1 marzo de 2025 

Donantes /Agencias: UNCTAD (Auspicio de Reino Unido y Alemania) 

 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

 

Cooperación Técnica Honduras-UNCTAD 

Consultoría con el objetivo de levantar una hoja de ruta en la plataforma Reform Tracker resultado de ello se 

ha incorporado información en el Reform Tracker que permite a las agencias identificar las responsabilidades 

asignadas a cada una de ellas. 

 

 

Disposición Título/descripción Categoría Fecha definitiva para la 

aplicación 

Artículo 7.7 Medidas de Facilitación del Comercio para 

los Operadores Autorizados 

C 1 marzo de 2022 

Donantes /Agencias: UNCTAD (Auspicio de Reino Unido y Alemania) / USAID 

 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

 

 

Cooperación Técnica Honduras-UNCTAD 

Consultoría con el objetivo de levantar una hoja de ruta en la plataforma Reform Tracker resultado de ello se 

ha incorporado información en el Reform Tracker que permite a las agencias identificar las responsabilidades 

asignadas a cada una de ellas.  

 

Cooperación Técnica Honduras-USAID 

Él apoyó consistió en la implementación del Programa de Operador Económico Autorizado de Honduras con el 

acompañamiento a las empresas para cumplir los requisitos, así como la habilitación para convertirse en OEA, 

así como la implementación de estrategia para la inclusión de otras autoridades de control, y demás actores 

de la cadena logística, apoyando al fortalecimiento del programa, logrando un acuerdo reconocimiento mutuo 

centroamericano. 

 

 

Disposición Título/descripción Categoría Fecha definitiva para 

la aplicación 

Artículo 10.4 

 

Ventanilla Única C 1 de marzo de 2027 

Donantes/Agencias: UNCTAD / Unión Europea a través de las Medidas de Apoyo al Desarrollo Institucional 

y a la Gestión Pública (MAGIDEP) 

 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

 

Cooperación Técnica Honduras-UNCTAD 

Consultoría con el objetivo de levantar una hoja de ruta en la plataforma Reform Tracker resultado de ello se 

ha incorporado información en el Reform Tracker que permite a las agencias identificar las responsabilidades 

asignadas a cada una de ellas. 

 

Cooperación Técnica Honduras - Unión Europea 

Propuesta para la Incorporación de los trámites y servicios de exportación e importación que aún no han sido 

desarrollados dentro del SECEH, contiene la hoja de ruta en fases para la automatización de trámites y la 

reestructuración del sistema SECEH actual adaptándolo a la arquitectura orientada a servicios con el propósito 

de poder interoperar con el resto de las instituciones involucradas, organismos regionales y/o terceros. 

 

Con el objetivo de fortalecer, mejorar y ampliar la Ventanilla Única de Trámites de Exportación con el propósito 

de convertirla en la Ventanilla Única de Comercio Exterior de Honduras (VUCEH) a través de la simplificación 

e incorporación de los diferentes trámites de exportación e importación que aún no están dentro del Sistema 

Electrónico de Comercio Exterior de Honduras (SECEH). 
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Objetivos Específicos 

 

• Proponer una reforma de la Ley de creación del CENTREX (Decreto No.180-87 del 10 de diciembre de 

1987) para lograr la incorporación de todos los trámites relacionados a exportación e importación  

• contemplados en el proyecto de Ventanilla Única de Comercio Exterior de Honduras (VUCEH). 

• Realizar un análisis cuyo resultado sea una propuesta de mejora de los diferentes trámites y servicios que 

se ofrecen en la Ventanilla Única de Trámites haciendo uso del recurso humano, de la capacidad técnica y 

logística, y las herramientas electrónicas ya existentes en el CENTREX. 

• Convertir el CENTREX en la Ventanilla Única de Comercio Exterior de Honduras (VUCEH) con la 

incorporación de los diferentes trámites y procedimientos de comercio exterior en el Sistema Electrónico 

de Comercio Exterior de Honduras (SECEH); facilitando el flujo comercial y contribuyendo en la toma de 

decisiones en materia de políticas públicas. 

• Desarrollar un plan de trabajo de pruebas piloto y capacitaciones a todos los usuarios sobre los cambios, 

procesos y trámites contemplados en esta consultoría para el desarrollo e implementación de la VUCEH. 

 

__________ 


